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- Suscripción para la Qapilal • Suscripción para fuera di I* lipltel

Un afio. .
Seis meses
Tres »

. 47 pesetas
. 25
. í3

Un año. .
Seis .meses
Tres >

PACO X D.B L A N T A B Q

Las leyes coligarán eu la Península,.Islas adyaoinii , Caneyes y territorios de Africa.sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su proinalgaclónr . .

Se entiende hecha la prómulgaóión el día en qne term:; la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ectttdo 
(Artícelo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que-tor uqorGS Alcaldes y Secretarlos reciban esteBOLCÍlN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oostñn. re, donde permanecerá, hasta' el recibo del .númeio- sl- 

, guieut .—Loe sonoros Secretarios ■ cuidarán, bajo su "más estrecha responsabilidad,- de conservar • loir númerpr de 
este E-OLETIN, coleccionados -ordenadamente paya su eucu..d;rnaolón, que deberá verificarse di final de cada ¿So,

5C páselas
26 » ■
14

Los edictos .de pago y anuncios de ipferés particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo los Interesados
< nombrar persona que responda del pagu •••-> esta capital

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00

Servicio Nacional del Trigo•GOBIERNO CIVIL
Jefatura Provincial de Burgos

Anuncios Oficial es
Providencias judiciales

bre de 193.9 e instrucciones genera-

—Federico Martín y, Martín.—Vic
toriano Ortiz y. Gómez Corona- I 
do.—Valeriano Valiente Delgado.= .!

Gil Tomé, de.cuyo matrimonio dejó" 
ocho hijos llamados Aquilina, Lau
ra, Félix, Santiago, Juana, José, Vi- 
cente’y Salvador, este difunto, so
breviviéndole cuatto hijos, Manue
la, Ascensión, Aurelio y Teodoro, 
ignorándose el paradero* dé los mis
mos, por el presénte se les instruye 
de los derechos del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. .

Dado en Lerma a 16 de febrero 
de 1948.=Arturp González Yagüez. 
=P. S. M.—Corentino Gómez.

De interés para los agricultores 
y ganaderos.

Se pone, en-conocimiento de los 
agricultores de la provincia que, 
habiéndose agotado las. existencias 
disponibles de piensos, por haber 
sido muy numerosas1 las adjudica
ciones hechas para el ganado de la
bor dürante -la. presénte campaña, . 
esta Jefatura acordó cerrar el plazo, 

'para la admisión de instancias en 
-solicitud de piensos, por lo que a 
partir de esta fecha se desestimarán 
todas Jas peticiones de esta . clase 
que se reciban.

Igualmente se advierte que no 
siendo este S. :N, T. el organismo 
encargado de suministrar piehso 
con destino a las;aVes o al ganado 
que no se emplea ,én la explotación 
agrícola, no se atenderán las peti
ciones recibidas en este sentido ni 
las que en lo sucesivo pudieran te
ner'entrada en ésta Jefatura Provin
cial, por lo que lós interesados se 
abstendrán de cursar sus solici
tudes. ' - ■

Burgos 13 de febrero de 1948.== 
El Jefe Provincial; .(-ilegible).

delegación de industria de Burgos

Expediente número 2550 
^Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Jua'n Antonio González Sáez, 
en solicitud 'de autorización para 
instalar una industria de fabricación' 
de queso, en Briviesca. Producción 
anual-aproximada de cuarenta mil 
kilogramos.

Esta Delegación de Jndustfia, de 
conformidad con las atribuciones 

; que le están"conferidas pór la Or- 
j den Ministerial de 12 de septiem-

le's recibidas de la Dirección Gene
ral de Industria,

HA RESUELTO:
J Autorizar a D. Juan Antonió- 

Góñzáléz Sáez, para instalar lain- 
. 'ustria. solicitada, de acuerdo con 
lás^sig'úientes condiciones:

1 ,a Esta autorización sólo es vá
lida para el peticionario.

y sirva de notificación al litigante 
no comparecido,, expido la pre
sente qué firmo-en Burgos a 10 de 
febrero de 1948.=Rafael Doraó.

Audiencia Territorial de. Burgos

D. Rafael Doráo Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en él pleito a que. 

luego se hara mención, se dictó sen
tencia, la cual comprende los par
ticulares siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos a 4 de febrero de 1948. ■ 
La Sala de lo Civil.de la Excma. Au- ■ 
diencia Territorial de este Territo
rio, en los autos de juicio decíarativo 
de .menor cuantía sobre nulidad de 
contratos de compra-venta e incrip-, 
clones en el Registro de la Propie
dad respecto a los mismos, entre 
D.a Elisa deja Torre Pamies, mayor 
de edad, Viuda, sirf profesión'espe
cial y vecina de Barcelona, la que li
tiga en concepto de pobre,.defen-’ 
dicta en esta instancia pór el Letra
do D. José.María Qódói: y repre
sentada por el Procurador' D. José 

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley-de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Briviesca para que, a partir de 
los ocho días siguientes a la publi
cación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en el citad® término 

' municipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo. . .

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficiál para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revo'ación 
Nacional Sindicalista.

• Burgos 9 de febrero: de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de. Tfolcígrcel

Lerma. -
D. Arturo González Yagüez, Juez 

Comarcal de esta villa y encar
gado del Juzgado de instrucción 
del partido,

- . Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue sumario, 
bajo ef número 71-947; por mtíerte

! de Mañuela Diez Gil, al parecer ca
sual, hecho ocurrido en el-pueblo 

¡ de Villamayor de los Montes el día

Circulares.
Con esta fecha, y en uso de-las 

atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su' aplicación, he teni
do a bien.autorizar a D. Rafael Már- 
quez. Castillejo,-como Delegado de ; 
la Sociedad Deportiva Militar, Sec
ción Caza y Pesca, para"'qúé,'á par- 
tir-de los ocho días siguientes a la 
publicación de está Circular, pueda 
proceder a Ja colocación de prepa
rados dé estricnina en Ios-cotos de 
caza- que la citada Sociedad lleva 
en arrendamiento, y sitos en-Jos 
términos municipales de Lences, 
Quintanilla Somuñó, Atapuerca, Te- 
miño y Caborredondo, al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por los mismos.

Lo que se-hace público por me-' 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que 
si alguien se considerase perjudica-. 
do en su derecho pueda reclamar 
dentro del plazo reglamentario. -

Por Dios, España y Su Revolu
ción. Nacional-Sindicalista:

Burgos 10 de febrero de 194'8.
/ El Gobernador,

Alejandro Rodríguez 'de VakárceV

D. Santamaría Arijita, como actora * 
y D.a Rosénda Rioja Murguitio, ma
yor de edad, soltéra, sin profesión 
especial, y vecina de Covaleda, la 
que litiga también como pobre, de
fendida en esta instancia por el Le
trado D. Julio Gonzalo Soto y re
presentada por el Procurador don 
Luis Aparicio Elizalde y D. Juan 
Moling García, maybr de edad, viu
do, propietario y vecino de El Ho
yo, el que no ha comparecido en / 
egta instancia, por lo que se han 
"entendido las actuaciones, respectó 
a él, con los Estrados del Tribunal, 
como demandados; pendientes, en 
ella, de apelación interpuesta por la ... _____ j
primera, de sentencia proferida por 22 al 23 de"'diciembre pasado; dicha 
el Juez de primera instancia de So- interfecta es hija de Félix y de Agus- 
ria, el .19 de febrero último. 1 tina, de estado viuda -de Teodoro

Parte dispositiva.—Fallamos: Que • • 1 - z
debiendo confirmar como confir
mamos, Is sentencia apelada, debe
mos absolver y absolvemos a los 
demandados D.a Rosenda Rioja 
Murguitio y D. Jüan Molina Gar
cía de la demanda contra ellos for
mulada por D.a Elisa Latorre Pa
rales; sin hacer especial condena 
respecto al pago de las. costas cau-. 
sacias en primera instancia. Desgló
sense los. despachos a que aludes el 
último Considerando, dejando, en 
sti lugar, el testimonio correspon
diente, y entregúense a la parte ac
tora, para que- p.ueda ciimplir- la 
obligación de -reportarles, para su 
unión a las actuaciones de que son 
p'art.és. Llamamos la atención' de 
quienes ’corpo. Juez- y Secretario de 
las actuaciones a que alude ".el últi
mo ¡Resultando, sóbre lo que se ex- 
prpáa en el último-Considerando.

A su. tiempo líbrese certificación 
literal de está resolución y de la ta
sación de costas y su.aprobación,— 
llevando esto a cabo desde luegQ— 
la que cori carta-orden y los autos 
originales, remítase al Juzgado de 
donde éstos procedan, para ejecu-

• clon de lo resuelto. , •
Así por esta nuestra sentencia, de 

la que se-unirá certificación literal ai 
rollo de Sala, lo pronunciamos, man
darnos y firmamos,=Amadp Salas. 
—Jacinto García Monge yeMartín.

toriano Ortiz y. Gómez C°rona- i

Rubricado.—Es copia conforme con 
su original a que me rémitó. y de 
que certifico.

Y para qué co'pste, en cumpli: 
triientp-derlo mand¿>do y su publi
cación en. el B. O, de esta provincia
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Alcaldía de Belorado.
Confeccionado y aprobado por 

el Ayuntamiento de est^, villa el 
" proyecto de presupuesto extraor- 
diñarlo, número 1 del actual ejercí-' 
ció, importante 90.900 pesetas; des
tinados cubrir los gastos de adqui
sición de nnos terrenos para campo, 
de deportes, emplazamiento de 
plaza de toros, ferial y otros fines, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría dé este . Ayuntamientg . 
durante el plázo de quince días há
biles, en cumplimiehtOj de lo dis
puesto en el párrafo 2,° del artícu
lo 241 del Decreto de 25 de enero

Confederación "Hidrográfica del
Ebro

v Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales ,

El limo. Sr. Director General de 
Obras Hidáulicas, con fecha 5de di
ciembre último/ dice a esta Direc
ción lo que sigue:

«Visto el expediente incoado por 
D. Jesús Fernández ,Gárate, para 
aprovechar aguas del río Oronóillo, 
en término de.Páncprvo (Burgos), 
con destino a usos industriales.

Resul
V. ríodo c

competencia sólo se ha-presenta^lo 
el del peticionario.
. Resultando: Que el Servicio' in- 

Jos..planés de la Cbnfederación.

F. URRACA
I CCUUSTA
fe DEL HOSPITAL DE ¡SAR'RWES

Y DE LA CgflZ RCkte

SE VENDEN
En Rubén a, 28 fanegas y úna ca

sa libres, de colono.
•*. La casa número 14, Plaza de 
Prím; de esta ciudad, completa o 
por pisos. •

Una. diferencial de-2 toneladas.
Informes, Sanz Pastor,numero 10,

3.P,  izquierda, Burgos. 1—-3

2.a Lá-instalación de la-indus-. 
tria, sus elementos y capacidad de 

•producción. se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado. 

- 3.a El plazo de puesta en ■ mar
cha de la instalación autorizada se
rá cpmo'máximo de tres meses,'ú 
partir de está resolución. /

4.a Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la. 
red de energía eléctrica, la cuál de- 

" 'berá ser. solicitada según la tramita- 
. ción establecida. Caso de que fue-, 

ra renegada, la nueva industria de- 
b ."á generarse la epergíá por me- 

‘ dios propios, hasta tanto 1a mejora 
'de la situación eléctrica permita 
modificar la resolución. ■ - 
• 5A Una veízMerminada la insta

ron, el interesado la-notificará a
i a •Óelegatíort de Industria para 

' < ue se proceda a extender el acta ■ 
' comprobación, y autorización 
de funcionamiento-

6.a No se pódrá realizar modi
ficaciones esenciales ,en la instala
ción, ni traslados de la misma, que 
no sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto 1? pre
sente autorización -en tualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
dejas condiciones impuestas, o por 
la éxistencía de cualquier declara
ción maliciosa o" inexacta contenida 
en Jos datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que

- se refieren Jas normas 2.a'a 5.a, am
bas inclusive, de |a citada disposi
ción ministerial.

Burgos 14 de .febrero de .1948.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís. .

ción én sus condiciones de pureza 
y sin 'adquirir propiedades nocivas 
a la salubridad y vegetación.

9. a El concesionario queda su
jeto a cuantas obligaciones de ca
rácter social, como subsidios, se
guros, etc. estén,en vigor en cada 
momento, quedando también suje
tas a la Ley de Protección a la In
dustria Nacional, reglamentos dic
tados para' su aplicabíón y demás 
disposiciones.

10. a Dorante la ejecución de las 
obras, pó interceptarán. cauces ni 
vías públicas, con materiales o me
dios de construcción, siendo respon
sable el concesionario de los perjui
cios de* todo género que puedan 
producirse a particulares y a inteses 
públicos.

11. a El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la contruc- 
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Léy de Pesca Flu
vial para conservación de las espe
cies.- ' ' .

12. a El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento fi
nal de las obras.

13. a Se concede la ocupación’de 
dominio público necesario para los 
trabajos.y en cuanto a las servidum
bres legales podrán", ser - decretadas . 
por la autoridad.competente.

14. La Administración se reserva 
el derecho de-tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas 
en la forma qu.e^:stime conveniente,. " 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. ■

15. - Caducará ésta concesión por 
incumplimiento dé cualquiera de 
estas condiciones y- en los casos 
prévistos en las disposiciones vjge'n- 
tes, declarándose aquélla según ios 
trámites señalados en la Ley-y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas; se
gún dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida al expediente, 
de orden, del Excrno*. Sr. Ministro 
lo comunico a V, I. pára su cono
cimiento) el del interesado y demás 
efectos, con publicación en. el B. O. 
de la provincia. ./

Dios guarde,a V.-I. muchos años. 
Madrid 5 de diciembre de 1947.= 
El Director General, Francisco "Gar
cía de Sola.=Rúbricadó. Hay un 
selló en tinta de salida de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, 
fecha 12 de diciembre-de.194'iL=Al 
pie: limo. Sr. Ingeniero' Director dé 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

Zaragoza 10 de febrero de 1948. 
=E1 Ingeniero Director, M. Eche
varría.

arenas y cuarzos es devuelta de 
nuevo al río por regueros y alcanta
rillado de.cemento, siendo de esté 
modo, inapreciable la merma que 
pudiera existir.

Resultando: Que-el Ingeniero en
cargado, previa confortación sobre 
el terreno, informa que con éste 
aprovechamiento no puede existir 
merma aparente de agua por no ha
ber consumo y, en consecuencia,

• propone se acceda a lo solicitado 
con sujeción a las condiciones que 
detalla. '

Resultando:_Que también infor
man favorablemente la Abogacía del 
Estado y los Ingenieros Director 
adjunto y Director de *la Confede
ración del Ebro. «•

Considerando: Que no se han pre
sentado proyectos en competencia 
y que jas reclainaciones habidaS' no

• son obstáculo (para acceder a lo que 
se pretende desde él momento qüa. 
no son de temer los perjuicios que 
se alegan; ya que no habiendo de 
ser consumida el agua destinada al ' 
lavado y reintegrándose al cauce de 
origen nóJia-de producirse merma 
apreciable en la corriente de que se 
deriva. J

Considerando: Que todos los in
formes emitidos son favorables,

Esté Ministerio ha resuelto otor
gar la concesión Solicitada con su
jeción a tas siguientes condiciortes:

"1.a Se concede“a D. Jesús Fer
nández Gáráte .autorización- para 
derivar hasta un caudal de 0'833 li
tros por segundo del rió Oroncillo, .- 
Con. destino al lavado de arenas y 
productos silíceos de la mina La Lu
cha, en término de Pancorvo (Bur-' 
gos).

2. a Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto base de 
éste expediente y suscrito en Zara
goza en poviembre de 1946, por el 
Ingeniero de Caminos, .Canales y 
Puertos D. Manuel Fernández Du- 
rán.

3. a Las obras comenzarán dén- 
tro del plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha en .que se publi- 
que'eáta autorización,en el «Boletín 
Oficial del Estado» y terminarán 
dentro del plazp de úñ año, contádo 
también a partir de la fecha antes 
mfenciopada.

4. a Se. autoriza esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
sin perjúício de tercero, quedando 
el concesionario obligado a restituir 
el cauce a su esi ido actual una vez 
terminadas las obras.

5. a El concesionario dará cuen
ta del final de las obras a la Confe
deración "Hidrográfica del Ebro, que 
procedérá a su reconocimiento,' le
vantándose actá en la que censt^el 
cumplimiento- de Jas condiciones " 
impuestas y los nombres de los 
productores españoles que hayan 
suministrado los materiales emplea
dos; no »pudiendo utilizar para su 
servicio la coinstrucción hásta que 
dicha acta sea aprobada por la Di
rección General de Obras Hidráu- 
üsas;

6. a S'erán de cuenta del ccthce-
sionario los' gastos dé inspección 
y vigilancia llevados a cabo por 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. e "

7. a- Se otorga esta concesión 
por el plazo que dure ía industria a 
que se destiná y como máximo por 
75 años, transcurridos los cuales se 
aplicará lo dispuesto en el Real De
creto de 14 de junio de 1921.

8. a Las aguas, tras su utilización, 
revertirán al cauce público apróve-’ 
chado/desprovistas de toda altera- 

ukanda: Que abiertp el pe
de admisión de proyectos én 

' j . j; >
el del peticionario. /
. Resultando: Que el Servicio' in
forma que ésta petición no afecta a 
-los.-planés de la Cbnfederación.

. Resultando: Que.durante la infor
mación pública reglamentaria se han 
presentado escritos de oposición 
por la Sociedad Díaz de Tuesta y.

' Sola, propietaria de una fábrica de 
harinas, que goza de un aprovecha
miento con el que cree incompati
ble el proyectado con la merma de

''_ caudal qué - producirá del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, propie
tario de un cauce para riego que 'Sé 
propone destinar a servicios de hi
giene'de un' grupo de viviendas ul-' 

' trabaratas, condicionandoposterior 
menté esta reclamación a que con 
la concesiiíft sóTicitadá se' realice

■ consumo de agua; y por la Sociedad 
Hijos de La Eranueva, que alega ser 
itúlar de un aprovechamiento para 

.' rs .industriares. Dada vista de es- 
s reclamaciones al peticionario éste 

ontéstá qüe el agua solicitada na.
... consi nifeu, toda vez que des- 

2_.p .ís de efectuar ,el. lavado de las-

Alcaldía de Brazacorta.
Aprobado por él "Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público eñ la, 
Secretaría ■ de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se ypreseotar las reclamaciones en - 

■la forma y por las causas que deter- ¿ 
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación provisional - 
de las HaciendásJocales. ‘

Brazacorta 12 de febrero de 1948. 
=El Alcalde,"José del Amo.

Igual anuncio- hacen los Alcalde 
de San Juan del Monte. •
Valle de Oca. -

Alcaldía de Castrillo Solarana.
Formadas las cuentas municipa- 

lés de esté Ayuntamiento, corres
pondientes a-Jos años- 1942, 1943, 
1944, 1945 yy 1946, se -hallan ex
puestas, al público en la Secretaría 

"de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para, que puedan 
ser examinarías por cuantas perso
nas lo deseen y. presentar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 

JBase's. ' - , . ..
Castrillo Sólarana 9 de febrero 

de 1948) —El Alcalde, J. del Pozo.

Anuncios Particulares ■

de 1946, ordenador de las Hacien
das lócales.

Las reclamaciones contra el mis
mo solamente 'podrán ser presenta- • 
das porías causas A motivos ndi- 
cados en los apartados A, B y C del - 
párrafo- 3.° del artículo antes citad^. ..- 
y por las personas especificadas en 

-el artículo 228, párrafo l.°, debien
do venir (debidamente, reintegradas 
y con sujeción" a los demás requisi
tos exigidos, sin los cuales no serán' 
admitidas.
. Belorado 14 de febrero,de 1948. 
=EI Alcalde, Francisco Martínez.

-, '-* ■ J—nrs^?8M> ------------- '—- . 3

Alcaldía de Villálba de Duero.
Confeccionada la' rectificación 

anual,del pádrón de habitantes co-' 
rrespondienfe al 31 de diciembre de 
1947; se halja expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento- 
por tiempo de quince días, durante ' , 
los cuales puede ser examinada por 
cuantos- lo deseen y presentar las ’ 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado que sea el indicado., plazo 
no se admitirá ninguna. . -

Villalba de Duero - 31 de, -enero" ■ 
de ,1948.=E1 Alcalde, José Cob. - í


